Declaración de nulidad de la Santa Misa
Durante los 26 años de pontificado, Juan Pablo II:
1) puso la adoración de Dios en el mismo nivel que la adoración de los demonios, principalmente por sus acciones y permisiones en Asís;
2) de modo consciente, no condenó las herejías ni castigó a herejes que cuestionan la inspiración Divina de la Sagrada Escritura y la Divinidad de Cristo: de este modo las aprobó;
 
3) de modo deliberado, dejó de castigar los delitos de pedofilia y homosexualidad entre el clero, de tal modo que asumió una responsabilidad plena sobre esos delitos (por ejemplo en EE.UU., Irlanda, Australia...).

Con estos tres crímenes él se anatematizó y se excomulgó a sí mismo de la Iglesia, de acuerdo con lo dicho en Gal 1, 8-9.
La mayor tragedia en la historia de la Iglesia es que el 1º de mayo de 2011, Benedicto XVI beatificó al papa apóstata. Las tres transgresiones antes mencionadas niegan la esencia del Evangelio de Cristo. 

Benedicto XVI elevó este anti-evangelio como nueva corriente en la Iglesia. Es un camino a la perdición eterna.

Por la falsa beatificación, Benedicto XVI se excomulgó a sí mismo del Cuerpo Místico de Cristo, la Iglesia. Él produjo la expulsión del Espíritu Santo de la estructura oficial de la Iglesia y elevó el espíritu de Asís —el espíritu del anticristo— al altar de la Iglesia. Esta es la abominación en el lugar santo (Mt 24,15).


¿Cuál es la solución de esta situación? Jesús señala con el poder de Su autoridad Divina y profética: "Si no os arrepentís, todos pereceréis." (Lc 13,3)

Por lo tanto, todo cristiano católico está obligado a separarse del espíritu de Asís —el espíritu del anticristo— y de las herejías que niegan la esencia del Evangelio de Cristo. Asimismo tiene la obligación de advertir a sus sacerdotes, ya sea en persona o por escrito, la obligación de dejar de mencionar el nombre del ex-papa y de su ex-obispo local en la Santa Misa. Donde hay unidad con el espíritu del anticristo, el Espíritu Santo no está presente, y por lo tanto los Sacramentos así administrados son nulos, carecen de eficacia (aunque fueran “válidos según lo que se entiende por validez en la teología occidental”). Para que la Misa pueda ser celebrada de nuevo con eficacia, es necesaria la separación interior del espíritu del anticristo, así como un cambio externo en la fórmula, por ejemplo: "Juntamente con el primer papa Pedro y con todos los papas y obispos católicos ortodoxos."

En caso de que el sacerdote no hiciere caso de la advertencia y persistiere en la obstinación, el creyente católico está obligado a dejar de asistir a las Misas celebradas por él. Él está obligado a dar este paso si de verdad está preocupado por la salvación de su alma. Asistiendo a una ceremonia apóstata, el hombre no recibe ninguna bendición, sino que cae bajo la maldición.

Por la autoridad del ministerio apostólico y profético, en el nombre del Dios Uno y Trino, del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, el Patriarcado Católico Bizantino obliga en conciencia:

1) a cada sacerdote católico y cada creyente a separarse del espíritu de Asís —el espíritu del anticristo.

2) a cada sacerdote a dejar de mencionar en la Santa Misa los nombres del ex-Papa actual y del ex-obispo local. De lo contrario, sus Misas son una farsa, porque no es el Espíritu Santo quien actúa en ellas, sino el espíritu del anticristo.
 
Cada sacerdote y creyente católico deberá rendir cuentas ante el Juicio de Dios por su respuesta a la declaración pronunciada por la autoridad del Dios Uno y Trino. Si obedece la llamada de Dios del verdadero arrepentimiento, será salvo. Si rechaza y persiste en la obstinación hasta su muerte, será condenado eternamente (cf. Lc 13,3).
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